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Memorando Nro. M EM()-RPCC-202 t -0009

Cuenca,2l de enero de 2021

PARA: Mba. Kleber Germán Flores I-oja
Director Administrativo l'inanciero (E)

ASUNTO: Resolución RA-RPCC-(X)4-2021

Luego de un cordial saludo, por medio del presente remito para su conocimiento, un

ejemplar de la Resolución RA-RrcC-(XN-2021, de fecha 2l de enero del presente año,

mediante la cual se resuelve "APROBAR EL TRTIMITE DE BAJA Y
TRANSFER-ENCIA GRATUITA l5 IPAD Y 25 ESTUCHES DE IPAD"; así como
los documentos habilitantes adjuntos a la misma.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines peninentes

Atentamcnte.

¡¡IDNIA C¡1¡LINA
BRAAALIA JTXANAZ

Mgs. Andrea Catalina Brasales Jimenez
REGISTRAIX)RA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA

Copis:
D.. Jorgc wilfrido Balárezo Coronel
Ases.rr Jurldlco

NUT: RKIC-2021'0237
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De mi consideración:



lp Pg6¡¡

RESOLUCTON N' RA-RPCC-OO4-2021

D&A, ANDREA BRASALES JIMENEZ REGIÍRADORA DE

tA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tuc¡ón de la Republica en su Art. 225 señolo; El sector público comprende:
1. Los orgonismos y dependencios de los funciones Ejecutivo, Leg¡slot¡vo, ludiciol, Flectorol y de
Trunsporenc¡d y Control Sociol.

2. Los ent¡dodes que ¡ntegron el réqimen outónomo descentrolizodo.

3. Los orgon¡smos y entidodes creodos por lo Constitución o lo ley poro el e¡erc¡c¡o de lo potestod
estotol, poro lo prestdción de servic¡os públicos o poro desorrollor octividodes económicos

osum¡dos por el Estodo.

4. Los personos juríd¡cos creodos por octo normot¡vo de los gobiernos outónomos
descentrolizddos poro lo prestoción de servicios públicos;

Que, la Constituc¡ón de la República en su Art. 226 estoblece; Los inst¡tuciones del Estodo, sus

orgonismos, dependencios, los servidoros o servidores públicos y los personos que octúen en virtud
de uno potestod estotol ejercerón solomente los competenciosy focultodes que les seon otribuidos
en lo Constituc¡ón y lo ley. fendrón el deber de coord¡nor occiones poro el cumplimiento de sus

fínes y hocer efectivo el qoce y ejercicio de los derechos reconocidos en lo Constitución;

Que, con la vigencia de la nueva Const¡tuc¡ón de la Republica del año 2008 y en apl¡cación al Art.
265, que establece;

El sistemo públ¡co de registro de lo propiedod sero odmin¡strodo de monero concurrente entre el

Ejecutivo y los municipolidades;

Que, en el año 2O1O se expide el cÓDrco oRGANlco DE oRGN{lzAcóN TERRITORIAL

AUToNoMh Y DESCENTRAUZACIóN (cooTADly que en apl¡cac¡ón y armonía con la const¡tuc¡ón
se establece en su Art. 142 que dice;

Ejercicio de lo @mrytencio de registro de lo propiedod.- Lo odm¡n¡stroción de los reqistros de lo
propiedad de codo contón corresponde o los gobiernos outónomos descentrol¡zodos munícipoles.

El s¡stemo público nocionol de req¡stro de la propiedod corresponde ol gobierno centrol, y su

odmin¡stroc¡ón se ejercero de monero concurrente con los gobiernos outónomos descentrolizodos

munic¡poles de ocuerdo con lo que d¡spongo lo ley que orgon¡ce este reqistro. Los porómetros y

tor¡fos de los serv¡c¡os se fijorón por porte de los respect¡vos gobiernos munic¡poles.

QUE, IAS NORMAS OE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL

ESTADO, determina en las siguientes Normas los siguiente;

¡tO6-1O.- "Constotoción fís¡co de ex¡stenc¡os y b¡enes de lorgo duroción ", "...Se
efectuoron constotoc¡ones fis¡cos de los ex¡stenc¡os y bienes de lorgo duroción por lo

menos uno vez ol oño. El personolque ¡nterviene en lo tomo fisico. sero ¡ndependiente de

oquel que t¡ene o su corqo el reg¡stro y monejo de tos conceptos señolodos, solvo poro efectos

de ¡dentif¡coc¡ón.. . "

' ... De esto d¡l¡gencio se elobororo un octo y los d ¡ferenc¡os que se obtengon dúronte el proceso

de constotoción físico y concilioción con lo informoción contoble, seron ¡nvest¡qodos y luego se

reg¡stroron los ojustes respect¡vos, previo outor¡zoc¡ón del servidor responsoble; tombién se
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identificorán bs bienes en mal estodo o fuero de uso, poro proceder o lo bojo, donoción o
remote según correspondo, de ocuerdo o los disposiciones legoles v¡gentes.. "
4oGt1..- "Bojo de bienes por obsolescencío, perdido, robo o hurto. - Los bienes que por
diversos cousos hon perdido ut¡lidod poro lo ent¡dod o hoyon sido motivo de perd¡do,

robo o hurto, serón dodos de bojo de monero oportuno ... "
"... Poro proceder o lo bojo de bienes por su mol estodo de consetvoc¡ón, obsolescenc¡o, perd¡do,
robo o hurto, se observoron los d¡sposiciones del Reglomento Generol Sust¡tutivo
poro el Monejo y Administroc¡ón de B¡enes del Sector Publ¡co, del Monuol Generol de
Adm¡n¡stroc¡ón y Control de los Activos Fijos del Sector Publico, lo normot¡vo de
contob¡l¡dod emitido por el M¡n¡sterio de Finonzos y demós reglomentoc¡ón interno emit¡do
por lo entidod ... "

QUC, EI REGIAMEITTO DE rcMNf§ÍNACi/ÓN Y CONTRAL DE BIENES DEL SECTOR PI1EUCO

ACU ERDO cf7{G2078 ÚLn MA MOUF tAqÓN $-ABR\L-2020
Aft. 79.- Procedim¡entos que podron reolízorse poro el egreso y bojo de bienes o ¡nventorios
inservibles, obsoletos o que hubieron dejodo de usorse.- Los ent¡dodes u orgon¡smos señolodos en
el ortículo 1 del presente Reglomento podrán utilizor los s¡qu¡entes proced¡mientos poro el eqreso
y bojo de bienes o inventorios ¡nseNibles, obsoletos o que hubieron dejodo de usorse:
o) Remote
1. De bienes muebles en sobre cerrodo;
2. De lnmuebles;
3. De ¡nstolociones ¡ndustr¡oles
4. De bienes muebles en lineo o por med¡os electrón¡cos
b)Vento de B¡enes Muebles
1. Vento uno vez ogotodo el proced¡m¡ento de remote
2. Vento directo sin proced¡m¡ento previo de remote
c) Permuto

d Tro ns;ferencio Grotu¡to
e) Chotorrizoción

f) Recícloje de Residuos
q) Destrucción
h) Eojo.

Lo resaltado y remarcado me pertenece
Att. 80.- lnspección técnica de verifícoción de estodo.- Sobre lo bose de los resultodos de lo
constotoción fisico efectuodo, en cuyas conclusiones se determine lo ex¡stencio de b¡enes o
¡nventorios inservibles, obsoletos o que hubíeren dejodo de usorse, se inlormaró ol titulor de lo
entidod u orgon¡smo, o su delegodo poro que outorice el correspondíente proceso de egreso o
bojo.
Cuondo se trote de equipos ¡nformót¡cos, eléctricos. electrónicos, moquinorio y/o vehiculos, se

odjuntoro el respect¡vo ¡nforme técn¡co, eloborodo por lo undod correspond¡ente cons¡derondo lo
noturolezo del b¡en.
Si en el ¡nforme técn¡co se determino que los bienes o ¡nventorios todovio son necesor¡os poro lo
entidod u orgon¡smo, concluiro el tróm¡te poro oquellos bienes y se orchivoró el expediente. Coso

contror¡o, se procederó de conformidod con los normos señolodos poro los procesos de remote,
vento, permuto;t@lsbreDqig@Atg, trospdsa, chotorr¡zoción, recicloje, destrucc¡ón, según
correspondo, observando paro el efecto, los corocterísticos de reg¡stros señolodos en lo normativo
pertinente.
Cuondo se presumo de lo existencio de b¡enes que tengon un volor histórico, se observoro lo
preceptuodo en lo Ley Orgónico de culturo. Lo resaltado y remarcado es mío
CAPTTULO VI TRANSFERENCIAS GRATUTTAS
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Art. 730.- Procedencio.- Cuondo no fuese pos¡ble o conveniente lo vento de los bienes con opego
o los meconismos prev¡stos en este Reqlomento, lo m()ximo outor¡dod o su delegodo, determ¡noro
lo entidod, institución u orgonismo cuyo ómb¡to de competencio, leqolmente osignodo, ¡nvolucre
octividodes v¡nculodos o lo educoción, o lo osistenc¡d gc¡ol, o lo osistenc¡o de personos y grupos

de otencíón prioritorio; o, o lo beneficencio, de conformidod con lo díspuesto o cont¡nuoción:

o) Tronsferencio grdtuito. - Se oplícoró poro los casos de tronsferenc¡o de bienes o entidodes u

orgonismos públicos con persono juridico distinto, en benefício de los entidodes u orqonismos del
sector público, ten¡endo en cuento los criter¡os de pr¡or¡dod contemplodos en el oniculo 35 de la

Const¡tución de lo Repúblico y demós normotivo emitido poro tdles efectos, osí como lo prev¡sto

en lo Ley en Beneficio de los lnst¡tuc¡ones tducot¡vos Fiscoles del Poís.

Los entidodes u orgon¡smos del sector públ¡co que opliquen este proced¡miento montendrón lo

coordínoción necesor¡o y em¡t¡rón los octos odministrot¡vos correspond¡entes poro lo eleaclón de
los tronslerencios grotuftos en furmo directo, eflaz y opoftuno, en obseruoncio o lo estoblecido en

elo¡dculo 226 de lo Consdución de lo Rep1blia delEcuodor. (respetando el principio de legalidad)

b) Donoción.- Se oplicoró en los cosos de tronsferenc¡o de bienes o personos jurídicos de derecho
privodo s¡n f¡nes de lucro que realicen lobor sociol y obros de beneficenc¡o, siempre y cuondo se

ev¡denc¡e que toles bienes no son de interés o utilidod poro lo ent¡dod u orgon¡smo dononte.
Poro cuolquiero de los cosos se observoró el proced¡m¡ento prev¡sto en el presente copitulo.
Noto: Artículo sustituido por ortículo j de Acuerdo de lo Controlorío Generol del Estodo No.9,
publ¡codo en Registro Of¡ciol Suplemento 487 de I de Abril del 2020.
Art. 731.- lnforme previo.- A efecto de que lo máximo outorídod, o su delegodo resuelvo lo
pertinente, seró necesor¡o qúe el t¡tulor de lo Un¡dod Adm¡nístrotivo, o quien h¡c¡ero sus veces,

em¡to un ¡nforme luego de lo constotoc¡ón fisico en lo que se evidenc¡ó el estodo de los bienes y
respoldodo por el respect¡vo informe técnico ol trotorse de b¡enes informoticos, eléctricos,

electrónicos, moquinorio o vehículos. En dicho informe deberá constor que no fue posible o

conveniente lo vento de estos b¡enes.

La documentac¡ón rem¡t¡da en el Memorando Nro. MEMO RPCC-2020-0713-DAF, de fecha, 29

de diciembre de 2020, suscrito por el Director Administrativo Financiero (E) se ha cumplido
conforme la normativa legal competente.

A,t. 732.- Volor. El volor de los bienes obieto de lo tronsferenc¡o grotu¡to serd el que conste en los

registros contobles de lo entidod u orgonismo que los hubiere tenido o su corgo, el registro
contoble del hecho económico se regirá o lo estoblecido por el ente rector de los finonzos públicos.

Siempre que se estime que el volor de registro es notor¡omente diferente del reol, se proct¡corÓ el

ovolúo delbien mueble de que se trote. Dicho ovolúo será proct¡codo pot quien poseo en lo entidod

u orgon¡smo los conocim¡entos cientif¡cos, ortist¡cos o técnicos y lo experienc¡o necesorio poro

voloror los bienes de lo ent¡dod u orqon¡smo que reolice lo tronsferenc¡o grotuito, coniuntomente

con otro/o espec¡olisto de lo ent¡dod u orgonismo benef¡c¡orio. De no existir quien poseo los

conocimientos cientif¡cos, ortist¡cos o técn¡cos y lo exper¡encio necesorio poro voloror los bienes,

se recurr¡ro o lo controtoción de un per¡to según lo noturolezo y corocteristicos de los b¡enes de

que se trote, y de ocuerdo ol presupuesto ¡nstitucionol.
La documentación rem¡tida en el Memorando Nro. ME MO-RPCC-2020-0713-DAF, de fecha, 29

de dic¡embre de 2020, suscrito por el D¡rector Adm¡n¡strativo Financ¡ero (E) se ha cumplido.

Att. 133.- Entreqo Recepción. Reolizodo el ovolúo, s¡fuere el coso, se efectuoro lo entrego

recepc¡ón de los bienes, dejondo constoncio de ello en el octo entrego recepción de bienes que

suscribirón inmediotomente los Guordolmocenes o quieneshogon susveces, eltitulor de lo Unidod
Adm¡n¡strot¡vo y el t¡tulor de lo Unidod Finonciero de lo entidod u orgon¡smo que efectúo lo

tronsferencio grotuito.
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CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO

Art,98.- Acto odministrot¡vo. Acto odm¡n¡strot¡vo es la declorocíón uniloterol de voluntod,

efectuodo en ejerc¡c¡o de lo función odmin¡strot¡vo que produce efectos juridicos indíviduoles o
qeneroles, siempre que se ogote con su cumplim¡ento y de formo directo. Se expedirá por cuolquier
medio documentol, fis¡co o dig¡tol y quedoró constonc¡o en el exped¡ente odm¡n¡strot¡vo.

ArL 99.- Requ¡s¡tos de vol¡dez del octo odm¡n¡strot¡vo
Son requisitos de vol¡dez:

1. Competencio
2. Objeto
3. Voluntod
4. Prcced¡miento
5. Motivoc¡ón.

M. 7ü).- Motivoción del octo odm¡nistrotivo. En lo mot¡voc¡ón del octo odministtotivo se

observoro:
1. El señolomiento de lo normo jurídico o princ¡pios ¡uridicos oplicobles y la determinoc¡ón de su

olconce.
2. Lo colificoc¡ón de los hechos relevontes poro lo odopción de lo decis¡ón, sobre lo base de lo
evidencio que conste en el expediente ddm¡nistrot¡vo.
j. Lo explicoc¡ón de ld pert¡nenc¡o del régimen juridico invocodo en reloc¡ón con los hechos
determ¡nodos.
Se puede hocer remisión o otros documentos, siempre que lo referencio se incorpore dltexto del
octo odministrotivo y conste en el expediente ol que hoyo tenido occeso lo persono interesodo.
Si lo dec¡sión que contiene el octo odmin¡strotivo no se der¡vo del procedimiento o no se

desprende lógicomente de los fundomentos expuestos, se entenderó que no ho s¡do mot¡vodo.

En Concordoncio con lo determinodo en lo CONS|I|UCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Arts. 76 t 7 l¡terol l)

Art.707.- Eficocio del octo odm¡n¡strotivo. El octo odmin¡strdt¡vo sero eficoz uno vez not¡ficodo ol
administrodo. Lo ejecuc¡ón delocto odmin¡strotivo sin cumplir con lo notif¡coc¡ón const¡tuiró, poro

efectos de lo responsobil¡dod de los servidores públÍcos, un hecho odministrot¡vo v¡c¡odo.

Que, el Concejo Cantonal de Cuenca, en uso de sus facultades le8islativas cantonales emite la

ORDENANZA PARA LA ORGANIZACION, ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENGA, a los veintiún días del mes febrero de dos m¡l once.

Publicada en el Registro Oficial 425 de 12-abr.'207L, Ordenanza reformada en fecha 25 días del

mes de julio de 2013, publ¡cada en el Suplemento del Reg¡stro Ofic¡al No. 62, de fecho 20 de

ogosto de 20L3;

Que, con Memorando Nro. MEMO-RPCC-2020-0713-DAF, de fecha 29 de diciembre de 2020,
suscrito por el D¡rector Adm¡nistrat¡vo Financiero (E) dirigido a la Dra. Andre¿ Catalina Brasales

Jimenez Registradora de la Propiedad del Cantón Cuenca, med¡ante el cual adjunta el informe
para su autor¡zac¡ón del proceso de enajenación para baja de 25 lPad y 25 estuches de lpad
identificados como fuera de uso de la inst¡tución, mismo en el que se detalla ítem, código
institucional, descripción del bien, serie, fecha de compra, valor en ¡nventario y valor en libros de
los bienes considerados fuera de uso para el Registro de la Prop¡edad del cantón Cuenca.

Que, según elMemorando Nro. MEMO-RPCC-0682-DAF de fecho 18 de d¡ciembre de 2020 el lng.
Edqor Lojo Tepón Anolisto de Tecnoloqíos de lo lnt'ormoción indico en su lnforme Técnico que uno
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vez reolizodos los octuolizoc¡ones en el s¡stemo reg¡strol "...yo no requieren lo utilizoción de estos
equipt y y ho presindido lo utiltzoción de estos equi@' Ademút los equiQs útuvieron f¡,a[,rte
de octuolizoción hosto el 2O76 con lo venión IOS 9.3.5". (Lo resoltodo me pertenece).

Que med¡onte Memorando Nro MEMO-RPCC-2020 o708-DAF de t'echo 28 de diciembre de 2020,

lo lng. Mónico Guomón Contodoro remite el lnt'orme Contable de los 25 ¡pdds con los respect¡vos

estuches, med¡onte el cual informo "...debo monifestor que estos equipos hon sldo depreclodos en

su totol¡dod dentro del tiempo que determino lo ley, quedondo únicomente como sldo el Valor
Residuol". (Lo resoltodo me pertenece).

Que, Con oficio nro. 0416-ASMCUE 2020 de fecho 22 de dic¡embre de 2020, lo L¡c. D¡ono del Rocío

Gonzólez Arteogo D¡rectoro tjecut¡vo dc Acción Sor:iol Mun¡c¡pol del contón Cuenco sol¡c¡to lo

"donoción de equipos tecnológicos que hoyon sido dodos de bojo o yo no cumplon con los

condic¡ones poro ser usodos en su dependencio".

Que, coa Memorando Nro'RPCC- A-IU-2021-0@1-M, de lecho 11 de enero de 2021, suscr¡to por
el Dr. lorqe Bolorezo Coronel, Asesor Juridico, del Reg¡stro de la Propiedad del Cantón cuenca
presentondo el lnforme Juridico.

Que, el Memorando Nro. MEMO-RPCC-2o21-0056-DAF, de fecha 14 de enero de 2021, suscrito

por el D¡rector Administrat¡vo F¡nanciero (E), adjuntando el Acta de Reunión de Trabajo;

solicitando la autorización a la Dra. Andrea Brasales.Jimenez Registradora de al Propiedad del

cantón cuenca y máxima autoridad el TRAMIE DE BAjA Y TRANSFERENCIA GRATUITA en un

número de 25 lPad y 25 estuches de lpad.

Que, de conformidad con lo que dispone el Artículo 10 de la Ordenanza para la Organización,

Admin¡stración y Func¡onamiento del Re8istro de la Propiedad del Cantón Cuenca, en su

Capítulo lV, del Registro de la Propiedad establece: Artículo 10.- EI Reg¡stro de la Propiedad del

cantón Cuenca, como órgano adscrito a la llustre Munic¡palidad, goza de autonomía

admin¡strat¡va, f¡nanciera, económica y registral, en conformidad con el Artículo 265 de la
Constitución de la República del Ecuador y Artículo 142 del Código Orgán¡co de Ordenamiento

Terr¡toriol, Autonomio y Descentrol¡zoc¡ón;

OUE, MEdiANtE ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACION Y FUNCIONAI\iI IENTO

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA, en su Título I DE LA O EL REGISTRADOR

DE LA PROPIEDAD, en su Artículo 14 establece que "La o el Re8istrador de la Propiedad del cantón

Cuenca, como máx¡ma autoridad admin¡strat¡va y representante legal y judicial del Reg¡stro de la

Propiedad del cantón Cuenca durará en su cargo por un período fiio de cuatro años, pudiendo

ser reelegido por una sola vez;

con estos antecedentes la Registradora de la Propiedad del cantón cuenca, en uso de las facultades

Con stitucion ales y legales;

RESUELVE:

1.. APROBAR EL TR.AMIII DE BAIA Y TP(p.NSFERENCIA GRATUITA, TEf ETidO CN EI MEMOTANdO NTO,

MEMO RPCC-2o20-0713-DAF, de fecha 29 de diciembre de 2020, suscr¡to por el Director

Adm¡nistrat¡vo Financiero (E)dirigido a la Dra. Andrea Catalina Brasales .,¡menez Reg¡stradora de

la Prop¡edad del Cantón Cuenca, mediante el cual adjunta el informe para su autor¡zación del

proceso de enajenación para baja de 25 lPad y 25 estuches de lpad ident¡ficados como fuera de

uso de la ¡nst¡tución, mismo en el que se detalla ítem, código instituc¡onal, descripción del bien,
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serie, fecha de compra, valor en inventar¡o y valor en libros de los bienes cons¡derados fuera de
uso para el Registro de la Propiedad del cantón Cuenca.

Luego de la verificación física de los bienes descr¡tos en el l¡stado y acuerdan que todos los

bienes deben pasar al proceso deTRAMITE DE BAJAY I&qTV5FERE/VCrA G&4fUlIA en un número
de 25 lPad y 25 estuches de lpad.

2,- Formara parte de la presente Resolución y como anexos los siguientes Memorando Nro,

MEMO-RPCC-0682-DAF de fecho 18 de diciembre de 2020 el lng. Edgor Lojo Tepón Anol¡sto de
Tecnoloqíos de la lnformoción ind¡co en su lnforme Técnico que uno vez reolizodos los

octuolizoc¡ones en el s¡stemo reg¡strol "...yo no requieren lo utilizoción de estos equi@t y x ho
prexindido lo utilizoción de estos equipos. Ademús, los equipos obtuvierú s,/or/rte de octuol¡zociórl
hosto ei2076, con lo venión IOS 9.3.5". (Lo resoltodo me pertenece).

El Memorando Nro MEMO-RPCC-2020-O /O8-DAF de fecho 28 de d¡c¡emfue de 2020, lo lng.
Món¡co Guomón Contodoro rem¡te el lnforme Contoble de los 25 ipods con los respectivos
estuches, med¡onte el cuol informo "...debo monifestor que e*os equipos hon §do depreciodos en
su totolidod dentro del tiempo que determino lo ley, quedondo úni@mente amo sldo el Volor
Res¡duol". (Lo resoltodo me pertenece).

3.- El oficio nro. 0416-ASMCUE-2020 de fecha 22 de diciembre de 2020, l¿ Lic. Dian¿ del Rocío

González Arteaga Directora Ejecutiva de Acción Social Municipal del cantón Cuenca solicita la

"donoción de equipos tecnológicos que hoyon sido dodos de bojo o yo no cumplon con los
condiciones poro ser usodos en su dependencio".
Acción Social M unicipal del cantón Cuenca fue creada med¡ante ordenanza el 21 de.iul¡o de 1986,
como una ent¡dad de derecho público con personerÍa jurÍdica y patr¡monio propio, sin fines de
lucro, con finalidad social.

Se debe consideror qúe "Acción Sociol Municipol" del contón Cuenco es úno entidod de detedlo
público con pernnerío jurídico y potrimonio propio sin fines de luoo, con finolidod süiol, de
OCUCTdO O IO 

,ORDET,AN?A 
QUE REGUU A ACCIÓN fiCIAL MUNICIPAL DEL ANTÓN A)ENcr''',

dodo por el Concejo Contonol el 3 de moyo de 2018 esto viqente; personerío juríd¡co que esto
cloromente determ¡nodo en el Art. 1 y 2 de esto Ordenonzo y demós; por esto rozón y en
CONCOTdONCiO CON CI REGAMENIO DE ADMIMSTPACIÓN V CO¡INOI DE EIENES OEL SECTOR

PÚBUCO ACUERDO 0671G2078 ÚtnUe uOOtnAlÓN en su orriculo 130 l¡terol o) ... es

procedente lo úonsferencio grotufto de 25lpad y 25 estuches de lpad identif¡cados como fuera de
uso de la institución.

4.- El Memorando Nro. RPCC-AI U-2021-001 M, de fecha 11 de enero de 2021, suscr¡to por el
Jorge Balarezo Coronel Asesor Jurídico, en el cual consta el lnforme Jurídico.

5. Memorando Nro. MEMO RPCC 2021 0056 DAF, de fecha 14 de enero dc 2021, suscrito por
el D¡rector Adm¡nistrativo Financiero (E), adjuntando el Acta de Reun¡ón de Trabajo; solicitando
la autorización a la Dra. Andrea Brasales Jimenez Registradora de la Propiedad del cantón Cuenca
y máxima autoridad el TRAI¡lm DE BA'A Y TtANSFERENCÚAGBATÍTA en un número de 25 tpad y
25 estuches de lpad.

6.- Cumplido con el proceso de TR,AMITE DE BAIA en un número de 25 tpad y 25 estuches de lpad.
se procederá a la 7RA NSFERENCTA GRAruffA a f avor de'ACCIÓN SOCIALMUNIC|qAL'DELANTóN
CUE|VOA, para el objetivo solic¡tado en el oficio nro. 04I 6 ASMCU E-2020 de fecha 22 de diciembre
de 2020, suscrito por la Lic. Diana del Rocío González Arteaga Directora Ejecutiva, previa la
suscripción del Acta Entrega Recepción previo el trámite legal competente.

cueñco
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7.- Disponer se procedá a la publicación de|TRAMITE DE BAJA Y T}i4TVSFERE TCúA GRAIUITA en un
número de 25 lPad y 25 estuches de lpad, referido en el Memorando Nro. MEMO RPCC 2018-
0713-DAt de fecha 29 de diciembre de 2020, con sus anexos y demás documentac¡ón de
respaldo en la pfuru Web del Registro de la Propiedad del cantón Cuenca y como su respectiva
socialización.

¡I¡D¡8A CIT¡¡.IIIA
BRI6ILB6 JIXEIT¡EZ

DRA. ANDREA BRASALES JIMENEZ

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

ffi
Elaborado

por:

Dr. Jorge Ealarezo

Asesor Legal

Fecha:21 01 2021

ffi JONO¡ T¡¡JP¡¡DO
¡¡Llnlzo coRo¡a¡,

tfo mmgt

Aprobado

por:

Dro. ANDREA

BRASALESJIMENET

Reg¡stmdoru de lo
Prophdqd ffi A¡DN¡A CATTLINA

an 6^Las JrxlNtz

cuenco

Dadoy firmadoen el Reg¡stro de la Propiedad del cantónCuenca.el 21 de enero de 2021.



fommo cuenccr

Memor¡ndo Nro. Mf,MO-RPCC-2020-0713-t AF

Cucnc¡, 29 de dic¡cmbre de 2020

PARA: Mgs. Andrca Catalinr Brasales Jimenez

Redslredora de l¡ Propleded del Centón Cuenca

ASUNTO: Autorización proceso dc enajenación-baja de hienes tecnológicos dcl
Registro de la Propiedad.

Estimada Dra.

A ravés de la presente, remito adjun() el informc para su autorización dcl proceso dc

enajenación para baja de 25 IPad y 25 estuches de Ipad idcntiñcador como fuera de uso

de la institución, mismo en el que se detalla ítcm, código institucional, dcscripcrón dcl

bien. serie. ferha de compra. valor en invcnutrio v valor cn lihros dc los biencs

consider¿dos fucra de uso para el Registro dc la Propiedad del canlón C:uencü.

Según el MEMO-RPCC-O68?-DAF de fecha l8 dc diciembre de 2020 el Ing. Edgar t.oja

Tepán Analista de Tecnologías de la Información indica en su lnforme Técnico que una

vez rcalizadas las actualiz¡ciones en el sistema registral '.. .rz rut requieran la utili:ot'i¡ín
dc esk r ?quipos, v se hu prescindidtt ht utili:oción d¿ eskts equiyts. Aderuis. k» equipos

obtuvicron sopone d¿' ur¡uali:.ación hastu t I 2016. con lo versión ,O.§ 9..1..5 ".

Con oficio nm. 0416-ASMCUE-2020 de fecha 22 de diciembre de 201O. la l.ic. Diana del

Rocío Gonález Aneaga Dircctora Ejecutiva de Acción Social Municipal dcl cantón

Cuenca solicita la "¡lonaeión d" ?quipos t?(nokigi«tt que hatun sido tkulo¡ de bujt o ttt
no cumplan con lus condicü¡ne¡ Paru scr u:¡ttdos en su depcndenciu".

Acción Social Municipal del cantón Cuenca fue crcada mediante ordcnanza el 2l de Julio

de 198ó. como una entidad de derecho público con personería jurídica y Patrimonio
propio, sin fincs dc tucro. con finalidad social. dotada de autonomía administrativa.

financiera y de gcstión. adscrita al Gobierno Autónomo Descentraliz¡do d€¡ cantón

Cuenca. [-as funcioncs de Acción Scrial Municipal entre oúas son "&scgur¿r con

cclcridad y oponunidad el acceso a programa§. proyecloli y s€rvicios soc¡ales emergentes

para pcrsonas que se cncucnúEn cn situaciones de riesgo. vulnerabilidad y doble

vulncrabilidad, cntrc cllss, de cxtrcma pobrcza. crisis económica sevcrB o se vean

afectadas por dcs¿strcs naturalcs y antropogénicos, Ssrsntiz¡ndo de esta forma la

protccción intcgral de los dcrechos dc las pcnionas dc grupos prioritarios y en situación

de riesgo dcl cantón Cucnca( .. . )"

t E
o 1n

En rclación al MEMO-RrcC-2020.0708-DAF de fecha 28 de diciembre de 2020. la Ing.

Mónica Guamán Contadora remitc el Informe Contable de lor 35 ipads con los

respoctivos estuches, mcdiante el cual informu ...deb<¡ nonifesttr que eskts quipos hun

sido depreciodos en ¡u n¡alidad dentro dzl tiempo que d¿termina kt let;, quedarulo

únicamenle .onu, soldo el Vak¡r Re.riduol".

irr rtl¡rcrr.t ó .(



Memor¡rdo N rr¡. MEM0-RPCC-2020-071 J-DAf'

('uence,29 de diciembre de 2020

Sobrc la base de Io anotldo, me pcrmito sugerir a su Autoridad salvando su mejor criterio
el proceso dc "'Irunslerencia (;ri¡tuiu de Bicnes". de acuerdo con lo estipuludo en el

Rcglumento dc Administrdción y conrol de hicnes del sector hiblico Acuedo
(r57-CG-lO I U última modifi cación 0E-abril-20?0.

Adcmós. solicito a su Autoridad ¡e sirva autorizur el proccso de enajenucióry'buja de

bienes tecnoló8icos del Registro de lu ftopiedad del cuntón Cuencu dct¿llados en los
informes adjuntos; y, sirvase disponcr al Asesor l-cgal emita cl informc Jurldico puro los

fines legules peninentes.

Agradezco su atención.

Atcntamcntc-

/P mnmo

#

cuen@

Mba. Klehcr (icrmán lilorcs Lola
DIRECTOR ADM¡NISTRATIV0 T'INANCIERO (I])

An.xo6: - lnlormc A.úvos Fijos prcrcso E¡0j.n¡¡,.ióo-Bsj¡ d. bicncr - Iñfoíhr Técniso
MEMO-RF(C-102G0ólt2-DAF -l,rlomc (ontübl. ML,MO-RPC{'-202(}()7011-DAF,Olicio N«r.
(XI{>ASMC[IE-:020 Acción Srtial Municipal

NtlTi RPC('-l(,lul{9)

29

¿,/-
clh s6

!
oM rutr cu.¡ob r(



tp REGISTRO oe r¡
PROPITDAD

o
DIRECC'ON AD¡,,'NISÍ RA¡'VA F//NANCIERA

AREA: EODEGAS

PROCEDITIENTO PARA LA ENAJEilACION. BAJA DE BIENES
INFORME DE ACTIVOS FIJOS DEL RPCC

Fech¡: 29 de diciembre del 2020

I. ANTECEDENTES

Norm¡¡ dc Co¡trol lntarno dc h CoEtnlorí¡ Gctrcr¡l del llrt¡do, acuerdo ministcrial dcl año
20t4.

4Oí'IO -Coaídaba tlstca dc cxhLncbs y biencs dc luga duroción", '!ie elecluurún
constatrciones frsicas de lc exisletrias y bienes de loga duroción ysr h memts una vez al año.

El personal que inlemiene en lu ktmu.fxica. será independient( de aquel que tiene a su curgo el
regLrtto y n anejo de los concepkts señaltlos, salw paro electos de identifictrción"

" De esla diligencia se elahorurá un trcta y l<ts difereru:ias que se ohlengun dur<mle el pnrceso de
conslaltión fisicu y corciliu:ión con lo infornu.rción contahle, serdn invesligada\ y luegt se

regittuón bs ojt/¡sles respectivos, previa auloriz.rión del semfulor resptnsable: lambián se

identifrcobr kts bienes en mal esktlo ofuera de uxt, para pro,ceder a la huia dorutción o remate

segúm correspondc de octtrdo a la,; disytsiciones legales vigenles... '

Scgún el R.d¡m.nto lGnGr.l ¡ulltutlvo p¡r¡ l¡ edm¡ñBtr.clón, utllit.cióñ, manc¡o Y comrol
d. bhn.3. ¡ny.nt rlo3 d.l rcctor públko, Acu.rdo nro. 067 CG-2018, última rnodif¡cación 08

dr ¿bril del año 2020, instrumento leSal que en la parte pertinente determina lo s¡tuiente:

AtL 11: 'Gurdabrte¿n & blcna y/o lavc¡ta os - Será el responsable odministrattvo de la

ejecuión de k» pnresos de veri/icoción, recepción, regislr.r, curkxlia' di\tribwión' egre$o y

baja de k» hienes e inventúios inslit¡rionoles '.

Art. 77:'C.otttodp,¡. - ,eró el responsoble del registro contoble de ingresos, egresos y boios de

todos los b¡encs e inventorios; del cólculo y reg¡stro de los dePreciociones, corrección monetorio,

consumo * ¡nwnto os y ottos de iguol noturulezo que implique rcgulociones o octuolizociones

de cuentos, sobre lo bose de lo dispuesto en el cÓdigo otgon¡co de Plonif¡coción y Finanzos

Públhos, su reglomento y los nomos que le lueren oplicobbs'.

Ara. : .Pr@dctado. - En codo óreo de los entidodes u orgon¡smos comprcndid$ en el orticulo

7 det p,!s?nte reglomento, se efectuotá lo constotoción físico de los bienes e ¡nventor¡os, pof lo

menc¡ uno vez ol oño, en el tercü úimastre de codo eictcicio f¡scol, con el Í¡n de:

Blenec Con¡ldoredoa como Fue¡a dc Uao: 25 lpads y 25 estuches en su
respectiva ceia de cartón.



rp REGISTRO oru
PROPIEDAD

D' RE CCI O N AD TI'' N'ST RAI'V A F' NA N A E RA

AREA: SODEGAS

o) conf¡rmor su ubicoción, locol¡zoción, existencio reol y lo nómino dc 16 rcspnsoblcs & su

te ne nc io y co nse rvoc ión ;

b) ve¡il¡cot el estodo de lu bienes (bueno, regulor, molo); y.

c) Estobbcct los bienes que estón en uso o cuoles se hon de¡odo de usor'.

Aí 79:'Prüedimientos quc podnin rcalborr€ pto ct q¡.s y bjo dc blcaes o inwnto¡/ú6

ln5trlrytbhs, oü6l//¿aos o qu huucm dcjodo dc uso¡sc. - Los entidodes u orqonismos señolodos

en ?l otticulo 1 del presente reglomento podron ut¡lizor los s¡gu¡entes proced¡mientos poro el

egrcso y bojo de bienes o ¡nventor¡os ¡nseryibles, obsoletos o que hubieron dejodo de usotsc:

o) nemote

7. Dc b¡enes mueblcs en sobrc cerodo;
2. Dc inmuebles
3. De inttolociones industrioEs
4. Oe biencs muebles en l[neo o por medios electrónicos

b) vento dc Bicncs Mucbles

7. V¿nto uno wz ogotodo el procedimiento de remote
2. Vento dirccto sin ptxedimicnto previo de remote

c) Pemuto

d ) Íronslcrencio Gtotu¡to

e) Chotonizmión

f) Rechlo¡c de Descchos

g) Dest¡ucción

h) tu¡o.'

2. CONSTATACION FISICA DE LOS BIENES CONSIDERADOS FUERA DE USO

En ol Memorando Nro. MEMO-RPCC-2020-061O-DAF de fecha 25 de noviombre del
año 2020, elAnalista de Servicios lnstitucionales Econ. Kléber FloreE procsdió a reeltzar
la constatación física de bienes de la Entadad. Se establece que los biencs que a
contrnuactón se detalla reposan en Bodega en vtsta de que no se están utilizando.

ArL t0: "Insp.ccióa técniea dc vcrifrcat:ióa d. 
"stab. 

- Sobre lu bu.¡e ¿le los resulrudos de lu
conslutución .f¡.\icu efectu<tlu, en cuyur conclutk¡ms se determinc lu cxistcnctu de hienes o
invenlarios insemihles, ob¡olelos o que hubieren dejult de usarse, se infitrmuó ul litula¡ de lu
entidcd u organismo, o su delegdo. puta que uukrice el corresytrulientc pn»ce::o de egreto o
bajo. Ouando se trute de equipos infirmáticos, eléctricos. electrónicos, w:tt¡tiruria y/o vchiculos,
se uljualarti el resryctivo informe técnico, elahordo pr la wridd corrcspondientc
conside¡¿ndo la natu¡alezu del bien".
"Si en el inlorme técnico se determirut que kts hienes o invent(üios kduvía son necesoios poa
la enlidul u orgunismo, conclui¡á el trámite poa aquelkts bienes y se arch tná el expediente.-. "



rp RIGISTRO oeL.q

PROPIEDAD
D' N ECC'O N AD M' N'ST NAf N A F' NAN AE R,A

AREA: BODEGAS

l¡41

rTEM coDrco
INSTITUCIONAL

DES('LtP('t()N sf,:Rtf: f.ECHA Dl]
(]OMPRA

vAt.()R
¡NVt:N',t ARr()

vAl.oR
Rlls I DllA l,

I ¡ 4l0t 07m5{nt lp.d 2 Wll I l6(iB l)M0(tr.(;PsDIjll 2441-2012

2 I 4 I 0t 07 005.002 Ipld 2 wlll | 6(;tl I)M¡( iI,T'JMI)TII 244t.20t2 65 t0

l t1t0t07m5fix lp¡d 2 Wll;l l6(il, I)M(Iil¡RBI)l 244t-2012 650 9R 65 t0

4 t1t0t07005m5 Ipld 2 WlIl l«i¡l DMKiP2}QDFII 244t-?0t2 650 98

5 tat0t0700500ó lp.¿ 2 Wlt"i I¿r< ¡lt DN«iPB(;I-:DFII 2a4t-20r2 6to 98 ó5 t0

t4t0t0?m5m7 lp¡d 2 Wll"l l6{ill t)MF(;l.s(i2!)! ll 24{t-20t2 650 98 65 t0

'1 t,tt0t07m5fl» lp.ó 2 Wlrl l«iB DMPGI.I'H7D¡H 24{ r-20t2 ó50 98 ó5 t0

I l4t0l 07 m5 oto lp¡d 2 Wlljl l«iB DMK}NCZID}'H 24{t 2012 ó50 9t Á5 t0

t¡l0t 07m50 Ip.d 2 WlIl l«itl DMR]NI.]SDIJH 244t -20t2 It5 I0

t0 r 1 r 0r 07 005.0t3 Ip¡d 2 Wlll l6(iB DMPCI.I I3SDfH 21{r -20 t2 t\50 9ft 65 t{r

I a r 0t 0? 005.0t4 lp.d 2 WlFl 16(;8 DMP(iP3SYDFH 24{t -20 t2 65 t0

tl l¡ I0t 07m§ otf lprl2 wll.l t6(iB DMP(iI Nt('DIJII 24-0t -20 t2

ó5{) 9lt

65 l{l

tl t4 r0r 07 m5 0r? lpld2Wll lló(;B f)MP(iN(it.t)Dt
ltw

24-Ol-2012 65 l0

t1 l1t 0¡070050t8 hrd2Wlllló(itl f )MKiNliSvr)!-ll 21{r -20t2 ó5r) 98 65 l0

¡J t4t0l 07 m5 0t9 Iprd2W,lll6{;ll DN6(iPYlt^t)rH 24-0t -20 t2 ó50 98 65 l0

l¿r r4t0t 0?m5020 ¡p¡d 2 WIll I«ill DMP(;P0l(pt)tj 24{t -20r2 65 t0

t? t¡r0l 07m502r lp.d 2 Wlf I I lt(i8 t,MF(;I,R(N'DI'II 2{,01-20r2 ó5 I)

II t4r0t0?m5022 lp.d 2 wlll I«itl DMR;POKTI)f II 2,i{¡.2012 650 9t 65 ¡0

l9 r4r0t0?mJ02t lp.d 2 Wllrl l6(ill DM(ÑI.tTQDTII 2441-20r !

4710070 t,rt0t07m502ó lpd 2 wlll ló( it] DYTJó5XPDTII 28-09-2012 47 U0

2r l4 ¡0t0?m5 027 lpd 2 wlll lí;B t)vDówB7t)Hr 2t49-20t 2 {?l fll 47l0

22 1.4 ¡.0t.07 005 028 lp¡d 2 Wll"l l«ilt t)YTJóWW9Dt-lt 28.{»-20t2 .t 7t 00 47l0

2r I 4 | 0t.0? m5 032 lp¡d wlll l«itl I)MRMK6IQ}K I

0

r9,0lr-201¿ ó19 52

24 t4t0t07m50l3 lprd Wlll l6(;tl t)MRMK632IX r

0
tqtll-201¡l 6:19 52

25 I¡t0t07m5034 lpid Wlll ll'(iH f)MRMX89I)TK I

0
IC 08-20t{ l5l9 52

26 9 t I t707004m| ml tlrt¡cbc p-r IPAD 2
I

0l-r0-20r2 4l

4¡

4l

4l2t 9 I I t7 07 00a 00t 002 tl¡o¡ó. F¡ lPAl) 2

2

0 t rG20r2

2E 9 t?07fi)4mlml Er¡¡dE Fr IPAD 2

3

0r-tG.20|2 4:r ll 4l

21,) 9 r I t707(baml m5 Fsdrc pú¡ IPAD 2

t
0 t,10-20 r 2 4ll lt41

t0 9 rrt?0?fxxmt 00ó tiú¡di. F¡ IPAD 2

6

0t.tG20 r2 t¡ 41 It4',l

'|t 9tI1707fiXmtm? Fl¡úó. p8r IPAD 2

7

0t - tn-2012 I l4l

12 9 I I t7 07.ffX 0ol 00t FJtudE Dú¡ ¡PAD 2
t

0l -t 0"20t2 It43

ll 9l I ll07m4mr{xD Ert¡rchc p.r¡ IPAD 2

9
0 r. t0,20t2 4.l ll 4]

á3 95

63 C5

4',l
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DIRECC'ON ADM'N'STRATIVA F'NANC'ERA

AREA: BODEGAS

l-3udE D¡. IPAD 2
l0

0t -r0-20r2 4l ll4:l

1t 9l I t 7 07 m4 00l 0,1 l.§lr]rc pt IPAI) 2 0¡-10-20r2 .ll

t1

r1l

9t I l?07fiNlml 0l'l !:r¡d* pr¡ IPAD 2

t3
0t-t0,20t2 al I l4t

9t I t707004001 014 FrtrEhc pr¡ IPAD 2

t4
0¡,t0-2012 43 4.r

crrt?070Mü)t0¡§ lirtrdÉ pr. IPAD 2
t5

0l- t0-20t2 U4l 1l

9l I t? 07 004 001 0l? tit¡¡dt pi.¡ IPAD 2

t7
0t,r0-20t2 lt4l I4l

40 9r r t?07lxxml 0lll F¡¡¡d!. F. IPAD 2
It

0 r.10-20t2 4.l !lal

4l 9l I | 7 07 004 00r 019 E ¡uchc Fr¡ lPAl) 2

l9
0l - t0.2012 ll4l 13

¡l 9rlr?07mamr020 f¡r¡óc pú¡ IPAD 2

20
0t,10.20 t2 4l lt4l

4l 9l I t7 07 004 mr 02! kt¡¡dlc pr¡ IPA¡) 2

2l
0r - r0.20¡2 ll4l 4l

9 I I 17 0? ma.mt 022 E¡o¡chc pú¡ lPAl) 2

22

0t-10-20 t2 I r43 al

9t tt707 rml 021 ¡!¡¡dÉ pfr IPAD 2
23

0l -rG20t2 r4l

II.I¡

19 20

lr4l

9 t I l?07m400r 021 Lrüclrc paf! lPAl) 2

21

0t.IG.20r2

I t,()9-201¡r

I143

4¡l,

9ttt?07üx002ml
9 r I 1707flMm2ü)3

19 20

I8-09,20r4 t9 20 t9 20

.]9 209 I I 17 07 fX)4 ü)2 004 l:stuchc lp¡d 
^rr

B{»-20 t4 t9 7l)

9 t I t707m4002005 tlsluchc lp.d 
^rr

r 8.09-20 t4 :r9 20 l9 20

9ttt707m4ml 010

Fuente: Sistema SIGAM¡l

Estos bienes por sus caracleristicás son considerados como 'equipos informát¡c¡s',
razón por la cual de acuerdo a la normattva v¡gente se requiere el "lnfome tácnico'de
uno de los servidorÉs d6l árca de tecnologfag d€ la ¡nformación, pera proceder con el
trámite que demanda la enajcnaclón-baje.

3. AC(:IONES Rt:QITDRtDAS

a) F:l titula¡ de la Dirocción Administ¡ativa I.inanciera dcsignará a un funcion¡rio dcl árca

de 'l ecnologlas de la lnformación cmita el informc sobrc cl csl,¡do dc los bicncs
tccnológicos quc sc encuentran delallados en el list¡do anterior.

b) Con la información obtcnida dc los puntos a) el titular dc la Di¡ccción Adminisor¡tiva
linancier¿ solicitsrá al funcionario dc Contabilidad y de Activos Íiios emitan informes
nccesarios para viabiliza¡ la tra¡lslcrcncia gratuita dc los bicnes.

c) Con la información escrit¡ obtcnida cl litulsr dc la Dirccción Administrstivr Financiera
solicit¡rá a la Máxima Autoridad dcl Rcgisto dc la Pmpicdad "Autoricc cl
corrcspondicntc proccso dc cnajcnación baja", scgún lo cstablccido cn cl An. t0 dcl
Reglamcnto dc Adminisración y Control de Bicncs del Scctor Público", sugiricndo cl
proccso quc debc rc¡lizar:c en esle caso, salvando su mejor crilcrio.

d) La Máxima Autoridad sob¡c la base del informc(s) tccnico(s) emitidos, solicitará al rir¡ca

pcñinente cl lnformc Jurldico que prcsenre los justificativos lcgalcs del caso sobrc el
proccso de cnajcnación-baja dc los bicncs.

4l

4l t!t¡d¡. ¡D.d Arr

litrshclÑ A,r
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PROPITDAD

DIRECC'ON ADMIIN'STRAIIVA F'NANC'ERA
AREA: EODEGAS

e) t¡ Mri.xima Autorid¡d o su dclegado gestionará la rcunión con el bcneficiario dc los
bienes, elaborará el "Act¡ de Reunión": y, se solicirará la elaboración de la Rcsolución y
Acue¡do lnstilucional para el proccso de'l ransfcrcncia Gratuita dc los bienes del Rcgistm
de la Propiedad.

fl Una vez suscrito el acuerdo por las máximas autoridades intervinientes, con Ia Resolución
para el proceso de l'ransfcrcncia (ir¿tuita se solicitará al funcionario encargado de

Activos l. ijos, gestione la entrega dc los bicnes al beneficiario de.iando constancia en el
Acta de Entrcga-Reccpción suscrita cn conjunto por los guardalmacenes de las

institucioncs y la comisión designada por la Máxima Autoridad del Registro dc la
Pmpicdad.

g) Suscrito el Acta dc EntrcgE Reccpción, la titular dc la Dirección Administrativa
!'inancicra' dispondrá ¡l árc¿ de Cont¡bilidad sc rsalicc el egreso-baja dc los bicnes

entrcgados dcl Sistcrna Contable y dc Bodcgas dcl Rcgisro de la Propiedad.

Elaborado por:

Econ. Kléber f'lores
ANALTSTA DE SERVICIOS INSTITUCIONAL]]S 3

(

Fi.,OPIEDAD

DIRECCI()N ADMINISTRATIVA
FI¡IANCIEIlA

w



lP mmr cuenco

Memr¡rundr¡ Nro. MllM( )-Rl'( ('-2020-l)ó{12-¡)A }'
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